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1. ANTECEDENTES  

Mediante Contrato de Consultoría No. 161.2020 de fecha 7 de septiembre de 

2020, la Empresa Eléctrica Regional del Sur S.A, adjudica al Ing. Norman 

Jiménez León, la Consultoría “Estudios Diseños Para La Ampliación De Las 

Subestaciones Norte Y Catamayo”, Posteriormente a la adjudicación del contrato 

y demás trámites que corresponden el Ing. Norman Jiménez León, solicita al 

equipo técnico, realizar un recorrido in situ de los proyectos, y revisión de los 

Términos de Referencia del proyecto antes referido. 

Una vez concluidos los recorridos y evaluación de la S/E Catamayo y S/E Norte, 

puntualizando la revisión del sitio específico donde se realizaría los trabajos de 

ampliación. Como Especialista Ambiental, enfoque el análisis a lo relacionado al 

área a intervenir y a la documentación proporcionada respecto al tipo de permiso 

ambiental requerido, es decir el registro Ambiental para la ampliación S/E 

Catamayo y S/E Norte. 



2. OBJETIVO 

Analizar la información técnica y Normativa Ambiental aplicable, que determina 

la procedencia o no de tramitar el Registro Ambiental solicitado en los pliegos 

contractuales, para la Ampliación de las Subestaciones Norte y Catamayo. 

3.  OBSERVACIONES  

Del análisis realizado, al tipo de permiso ambiental requerido “REGISTRO 

AMBIENTAL” para “Ampliación de las Subestaciones Norte y Catamayo”, me 

permito realizar las siguientes observaciones. 

1. La S/E Catamayo; se encuentra dentro de la Licencia Ambiental Nro. 

079/13 “Sistema de Subtrasmisión y Distribución de la Empresa Eléctrica 

Regional del Sur” mediante Resolución No. DE-2013-143, del 14 de 

noviembre de 2013. Por lo que no requiere un permiso ambiental 

adicional.  

 

2. La S/E Norte; se encuentra dentro de la Licencia Ambiental Nro. 080/13 

“Líneas de Subtrasmisión a 69 KV y Subestaciones correspondientes a la 

fase B2”, mediante Resolución No. DE-2013-144, del 14 de noviembre de 

2013. Por lo que no requiere un permiso ambiental adicional.  

 

3.  Los proyectos S/E Norte y Catamayo al ser parte integrante de las 

Licencias ambientales ya emitidas por la Autoridad Ambiental, cuentan 

con un Plan de Manejo Ambiental y las medidas respectivas a cumplir en 

las fases de construcción como en la fase de operación. 

 

4. La ampliación de las S/E Norte y Catamayo, se realizarán dentro del 

polígono o área del terreno que se encuentran las S/E, es decir no 

requieren terreno adicional que este fuera del perímetro ya considerado. 

 

5. Las S/E Norte y Catamayo; al ser parte integrante de las Licencias 

Ambientales, deben cumplir con las Auditorías Ambientales de 

Cumplimiento, y en el caso de modificaciones o ampliaciones, podrán 

agregarse las mismas con la Actualización del Plan del Manejo  en la 

Auditoría Ambiental al periodo correspondiente. 

 

6. No puede generarse un permiso ambiental sobre un permiso ambiental ya 

otorgado, en caso de suscitarse lo siguiente se estaría incurriendo en lo 

que respecta a la duplicidad de permisos, establecido en el Reglamento 

al Código Orgánico del Ambiente, Capítulo VI Disposiciones Generales, 

Art. 451. 

 



4. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

De la revisión y análisis técnico tanto del área a intervenir (ampliación) como de 

la Normativa Ambiental Vigente, del proyecto “Ampliación de las Subestaciones 

Catamayo y Norte” se puede determinar que NO APLICA, la obtención de un 

Registro Ambiental: es decir se estaría incurriendo en la Duplicidad de Permisos 

Ambientales, determinado en el Reglamento al Código Orgánico del Ambiente. 

Art. 451, Capítulo VI, en el que textualmente establece “Ningún operador podrá 

ostentar más de un permiso ambiental sobre la misma fase o etapa de una obra, 

proyecto o actividad”. 

El procedimiento adecuado en el presente caso es aplicar lo establecido en el 

Art. 447, Capítulo V, MODIFICACION Y AMPLIACION DE UN PROYECTO, 

OBRA O ACTIVIDAD, del Reglamento al Código Orgánico del Ambiente, emitido 

mediante suplemento Registro Oficial No 507 de 1 de junio de 2019, que 

textualmente indica lo siguiente.  

“Los operadores que cuenten con una autorización administrativa ambiental de 

mediano o alto impacto, y que requieran ejecutar actividades adicionales de bajo 

impacto en el área de implantación del proyecto, notificarán a la Autoridad 

Ambiental Competente previo a la ejecución de la actividad. Las modificaciones 

realizadas se describirán en los Informes de Gestión Ambiental y en las 

Auditorías Ambientales”. 

En lo que respecta a Notificar a la Autoridad Ambiental, se refiere previo al inicio 

de la fase de construcción.   
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